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Acción de tutela No. 110013105 044 2023 00007 00 

 

Bogotá D. C., 21 de abril de 2023 

 

Da cuenta este Despacho que el día de hoy, se recibió a través de correo 

electrónico la presente acción de tutela interpuesta por HAXY MARSSÉ 

PALACIOS MOSQUERA quien actúa en nombre propio, la cual fue radicada por 

correo electrónico en la oficina de reparto en un archivo en formato PDF y fue 

asignada a esta sede judicial. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la tutela instaurada por HAXY MARSSÉ 

PALACIOS MOSQUERA atiende los requisitos exigidos por el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se admitirá la presente acción constitucional en contra 

de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC). 

 

Ahora bien y como quiera que el fallo que se profiera, puede afectar a la entidad 

que está llevando a cabo el concurso, se hace necesario realizar la vinculación 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 

Igualmente se ordenará a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR que a través de sus 

páginas web, publiquen la accion de tutela de la referencia, para que sea del 

conocimiento de quienes puedan llegar a verse afectados. 

 

Finalmente, procede el Despacho a pronunciarse frente a la medida provisional 

solicitada por la accionante, la cual consiste en: “(…) ordenar como medida 

provisional la realización inmediata de la Audiencia de elegible del lugar de 

trabajo.”(...) 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, estableció la posibilidad de suspender 

la aplicación del acto amenazante o trasgresor del derecho fundamental que se 

pretende proteger, en los siguientes términos:  
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MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 

o la continuidad de la ejecución para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público. 

 

En todo caso el Juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquel contra 

quién se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El Juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho y a 

evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 

realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 

Sobre la procedencia de esta medida, la Corte Constitucional ha señalado que 

se deben observar los siguientes requisitos: “(i) cuando éstas resultan necesarias 

para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se concrete en una 

vulneración o; (ii) cuando, constatada la ocurrencia de una violación, sea imperioso 

precaver su agravación”. (C.C., SU – 096 de 2018). 

 

Hecha esta precisión, se estudia la procedencia de la medida provisional 

reseñada por la accionante. 

 

Frente a ello, el Despacho encuentra que la medida cautelar solicitada no resulta 

viable, toda vez que versa sobre la pretensión principal de la demanda y de 

estudiarse de fondo con la admisión de la acción constitucional se estaría 

perdiendo la naturaleza de la misma y definiendo lo requerido, sin garantizar el 

derecho de defensa y contradicción de la parte accionada, resultando necesario 

contar con el informe de la misma.  
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Adicionalmente, no se desprende de los hechos y anexos de la demanda 

circunstancia apremiante que amerite la intervención inmediata del juez de 

tutela para evitar un daño irreparable o que en su defecto se pueda causar un 

perjuicio irremediable durante el trámite de la tutela.  

 

Igualmente, el Despacho advierte que todo el trámite de notificaciones y la 

recepción de informes se harán a través de los medios tecnológicos disponibles.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por HAXY MARSSÉ 

PALACIOS MOSQUERA identificada con c.c. 1.028.016.463 en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIOS CIVIL (CNSC). 

 

SEGUNDO:  VINCULAR al presente trámite a INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, de conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a 

fin de que remitan toda la información que posean respecto de la situación 

expuesta por la parte actora. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de 1 día hábil a la accionada y 

vinculada con el fin de que rindan un informe pormenorizado sobre los hechos 

que motivaron la presente acción de tutela, y remitan todos los documentos 

relacionados con la misma, so pena de aplicarle las consecuencias consagradas 

en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO: TENER como pruebas los documentos aportados por la parte 

accionante. 

 

SEXTO:  ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC 

y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR que de manera 

inmediata publiquen en su página web la acción de tutela de la referencia juntos 

con sus anexos, con el fin de que quienes crean tener derechos se hagan parte 
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en la presente acción. La respuesta de quien se crea con intereses deberá darse 

dentro de las 24 horas siguientes a la publicación, conforme a las razones 

expuestas. 

 

SEPTIMO:  NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: INFORMAR  a las partes que todas las comunicaciones e informes 

deberán tramitarse por medio del correo 

electrónico j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que se 

alleguen por escrito.  

 

NOVENO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

DECIMO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e 

informar a las partes sobre la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

La Juez 
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Juez
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